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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
 

FECHA: 05/04/2018                    Nº 028 

207º, 159º y 19º 
RESOLUCIÓN 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial Nº 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 41.067 de fecha 04 de enero de 2017; lo establecido en los artículos 65 y 78 numeral 
19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública; y lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Presidencial N° 2.517 de fecha 18 de 
julio de 2003, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana N° 37.737 de 
fecha 22 de julio de 2003, contentivo de la creación de la Universidad Bolivariana de 
Venezuela, este Despacho Ministerial, 

 
POR CUANTO 

 
Es competencia del Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia 
y Tecnología, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, promoción, 
coordinación, supervisión, control y evaluación en ese nivel, 

 
POR CUANTO 

 
El supremo compromiso, la mayor eficacia política y calidad revolucionaria en la 
construcción del Socialismo y la refundación de la República Bolivariana de Venezuela, 
basados en principios humanistas se sustentan en condiciones morales y éticas que 
persiguen el desarrollo de la patria y del colectivo; 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1.- Designar al ciudadano CESAR GABRIEL TROMPIZ CECCONI, titular de 
la Cédula de Identidad Nº V-16.923.784, como Rector de la Universidad Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Artículo 2.- El ciudadano designado mediante esta Resolución, enmarcará sus 
actuaciones, dentro de lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y demás Leyes; y rendirá cuenta de sus actuaciones al Ministro o Ministra 
del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología en los términos y 
condiciones que determine la Ley. 
 
Artículo 3.- Se deja sin efecto la Resolución N°0145 de fecha 9 de mayo de 2014, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.408 de 
fecha 9 de mayo de 2014. 
 
Artículo 4.- Esta Resolución, entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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